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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por dos entidades internas de la Convención 
Nacional Bautista de México, A.R., como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE DOS ENTIDADES INTERNAS DE LA 
CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto relativo a dos solicitudes de 
registro, como entidades internas de la CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., las cuales fueron 
presentadas a la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Denominación: de conformidad con las propuestas contenidas en cada una de las solicitudes, la 
denominación de estas agrupaciones religiosas y de sus representantes serán los siguientes: 

 Denominación Representante 

1 IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA EL DIVINO SALVADOR 
DE PUERTO VALLARTA 

Jorge Guzmán Contreras 

2 IGLESIA BAUTISTA LA VIÑA DEL SEÑOR DE CANCUN, 
QUINTANA ROO 

Hipólito Córdova Sánchez 

 

II.- Domicilio legal: el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes, todos 
comprendidos dentro del territorio nacional. 

III.- Relación de inmuebles: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes 
de registro. 

IV.- Cada una de las solicitantes de registro presentaron sus estatutos, los que contienen las bases 
fundamentales de su doctrina, la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: 

"Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. Cooperar 
de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del evangelio. 
Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. Cooperar con todos 
los proyectos de la Convención Nacional Bautista de México, A.R.". 

V.- Asociados: los relacionados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes de registro. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de culto: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de registro. 

VIII.- Apoderado: Jorge Lee Galindo. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de julio de 2005.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia Cristiana Aposento Alto de Loma Alta, 
como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR CARLOS VARELA AGUILAR DE LA AGRUPACION DENOMINADA "IGLESIA CRISTIANA APOSENTO ALTO DE 
LOMA ALTA". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada "IGLESIA CRISTIANA APOSENTO ALTO DE LOMA ALTA", para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Galeana entre Juárez y Morelos sin número (frente al canal del sistema de riego), 
frente a la carretera nacional México Laredo, Loma Alta, Gómez Farías, Tamaulipas, código postal 89790. 

II.- Relación de bienes inmuebles: señaló un inmueble propiedad de la nación para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Calle Galeana entre Juárez y Morelos sin número (frente al canal del sistema de riego), frente a la 
carretera nacional México Laredo, Loma Alta, Gómez Farías, Tamaulipas, código postal 89790. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Predicar y enseñar la sana doctrina del Evangelio de Jesucristo y establecer el reino de Dios en la tierra". 
IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 
V.- Relación de representantes: Carlos Varela Aguilar, Lidia Josefina George Torres y Pedro  

Turrubiates Galván. 
VI.- Relación de asociados: Carlos Varela Aguilar, Lidia Josefina George Torres, Ernesto Turrubiates Avila, 

Cosme Torres Godínez, Pedro Turrubiates Galván, Ramona Alvarado Torres, Juana Galván Maldonado, 
María Eduviges Reyes Torres, Cristina Hernández González y Yara Ayme Rivera Guerrero. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministro de culto: Carlos Varela Aguilar. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de julio de 2005.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia Bíblica el Camino de la Promesa, como  
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR GILBERTO GONZALEZ CASTILLO DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA BIBLICA EL CAMINO DE 
LA PROMESA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA BIBLICA EL CAMINO DE LA PROMESA, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 
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I.- Domicilio legal: Calle Acueducto número 13-B, colonia Jardines de la Hacienda, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, código postal 54720. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Avenida 1o. de Mayo sin número, Centro Urbano, colonia Ensueños, Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Glorificar a Dios predicando y enseñando la Palabra de Dios con el fin de preparar a los creyentes para la 
obra del ministerio". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gilberto González Castillo. 

VI.- Relación de asociados: José Alberto Reyes Aduna, Adolfo Carlos Padilla Lozano, Luis Bautista 
González, Marco Antonio Murillo Arreola, Eduardo Maya Sánchez, José Flores López, Gilberto González 
Castillo y Oscar Varela Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Luis Bautista González, Adolfo Carlos Padilla Lozano, Gilberto 
González Castillo, Marco Antonio Murillo Arreola, José Alberto Reyes Aduna y Oscar Varela Hernández. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de julio de 2005.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 
EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Comunidad Misionera Villaregia, como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR IGINO SEDDA DE LA AGRUPACION DENOMINADA COMUNIDAD MISIONERA VILLAREGIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada COMUNIDAD MISIONERA VILLAREGIA, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Tlalnepantla número 1, Fraccionamiento El Tejocote, Texcoco, Estado de México, 
código postal 56250. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló cuatro inmuebles susceptibles de aportarse al patrimonio de la 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicados en: calle Tlalnepantla manzana 2 lotes 1 y 2; 
manzana 15 lote 14; calle Marrón manzana 15 lotes 6 y 7 y manzana 15 lote 2 del Fraccionamiento  
El Tejocote, Texcoco, Estado de México, código postal 56250. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Transmitir la doctrina cristiana en nombre de la Iglesia Católica Romana, promover el culto público, la 
evangelización y promoción de la cooperación misionera en todo el territorio de la República". 
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IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Igino Sedda. 
VI.- Relación de asociados: Igino Sedda, Michelina Manfredi, Daniela Tosetto, María Magdalena Desogus, 

Lucia Melis, María Antonietta Contu, Cristina de Vecchi, Juan Antonio Sepúlveda, Jhony Carlos Iturrizaga 
Canchari, Juan Ramón Ramos Medina y Betty Delgado Baca. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Igino Sedda, Jhony Carlos Iturrizaga Canchari y Juan Ramón  
Ramos Medina. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de julio de 2005.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por La Iglesia Pentecostés Jesús Rey Libertador, 
como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
LA C. LILIANA JIMENEZ SILVETTI DE LA AGRUPACION DENOMINADA "LA IGLESIA PENTECOSTES JESUS  
REY LIBERTADOR". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada "LA IGLESIA PENTECOSTES JESUS REY LIBERTADOR", para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida 26 Calle 8 número 2604, colonia Nuevo Toxpan, Córdoba, Veracruz, código 
postal 94510. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: lote 8 manzana 163, colonia Nuevo Toxpan, Córdoba, Veracruz, código postal 94510. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Guardar los fundamentos doctrinales contenidos en la Biblia mediante el estudio y la aplicación de sus 
enseñanzas dentro de un contexto de responsabilidad personal delante de Dios". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Liliana Jiménez Silvetti. 

VI.- Relación de asociados: Liliana Jiménez Silvetti, Blanca Adriana Angeles López, Enrique Benítez 
Jiménez, Martín Benítez Jiménez, Isaac Enoc Bonilla Rodríguez y demás relacionados en la solicitud de 
registro, sumando 58 asociados. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: José Gabriel Jiménez Acosta y Eva Silveti Moralez. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de julio de 2005.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro presentada por la entidad interna de Monasterio de Santa María del 
Pueblito, A.R., para constituirse en Asociación Religiosa derivada bajo la denominación Monasterio de Clarisas de 
la Sagrada Familia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR LA C. MARIA DEL REFUGIO VARGAS IÑIGUEZ DE LA 
ENTIDAD INTERNA DE MONASTERIO DE SANTA MARIA DEL PUEBLITO, A.R., PARA CONSTITUIRSE EN ASOCIACION 
RELIGIOSA DERIVADA BAJO LA DENOMINACION "MONASTERIO DE CLARISAS DE LA SAGRADA FAMILIA". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada "MONASTERIO DE CLARISAS DE LA SAGRADA FAMILIA”, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 5 de Febrero número 129, colonia Centro, Villagrán, Guanajuato, código  
postal 38260. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble susceptible de adquirirse en propiedad para cumplir 
con su objeto, ubicado en: Periferia de la ciudad de Villagrán, en el lado oriente, Municipio de Cortázar, 
Guanajuato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Dedicarse a la vida contemplativa con énfasis especial en la oración y el trabajo del mismo Monasterio". 

IV.- Relación de representantes: María del Refugio Vargas Iñiguez y María Amada Morales Sánchez. 

V.- Relación de asociadas: María del Refugio Vargas Iñiguez, María Amada Morales Sánchez, Ma. de la 
Luz Lozada López, Isidra Lozada López, Juana Ramírez Camacho, Rocío González Amador, María Blanca 
González Toral y María Salud Acevedo Rodríguez. 

VI.- Convenio de Extranjería: exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

VII.- Apoderado: Fidel Resendiz Ruiz. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de julio de 2005.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 


